
INSTITUTO PARA LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO
DEDURANGO

02 de Mavo del 2019 a las 15:30 hrs.

Por medio del presente manifiesto (si) o (no) haber asistido a la Junta de Aclaraciones y manifiesto

estar de acuerdo con todas las particularidades y acuerdos que se tomaron de manera que los he

considerado en la elaboración de mi proposición correspondiente a:

No. de ticitación: INIFEED-O17-lR-19 PRIMERA INVITACIÓN No. Paq.

No. DE EXPEDIENTE:IR/E/INIFEED/01 1 12019
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ESCUELA
SECUNDARIA
EDUCACIÓN

DEMOCRÁTICA

EL SALTO'198101
CONSTRUCCIÓN DE ÁREA

ADMt N tSTRATTVA (AISLADA) DE
8.OO X 12.00 MTS. DE DOS
ENTRE EJES ESTRUCTURA

R.D.C. Y OBRA EXTERIOR: RED
ELECTRICA
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MANIFESTACrcN DE HABER ASIST'DO O NA A LA JUNTA DE
ACLARACIOTVES

NOMBRE DE I.A CON§TRUCTORA

I

Clave Abra(s) Lugar Localidad Municipio

REPRESENTANTE

REPRESENTANTE DEL INIFEED

Priv. Vicentc Suárcz s/n. Col. El Refugio
C.P. 34L7o Durango, Dgo.
Teléfono: l6LA) 137 76 lO
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DURANGO, DGO., A 02 DE MAYO DEL 2019

JUNTA DE ACLARACIONES

OBRA: 198101, CONSTRUCC¡ON DE AREA ADM¡N¡STRAT¡VA (AISLADA) DE 8.00X12.00
MTS. DE DOS ENTRE EJES ESTRUCTURA R.D.C. Y OBRA EXTERIOR: RED ELECTRICA.
EN LA ESCUELA SECUNDARIA EDUCACION DEMOCRAT¡CA DE LA LOCALIDAD DE EL

SALTO PUEBLO NUEVO DURANGO.

PUNTOS GENERALES:
1, SE LE INDICA AL CONTRATISTA QUE DEBERÁ CAMBIAR EL LUGAR DE UBICACIÓN DE LOS TRABAJOS

AL VISTO EN LA VISITA YA QUE EL PROPUESTO PRESENTA DEMASIADA HUMEDAD, PRESENCIA DE

NIVEL FREÁTICO, ADEMAS DE ESCURBIMIENTOS DE AGUA.
2. SE ACLARA QUE EL PLAZO DE EJECUCION DE OBRA DEBAR DE SEFI DE 98 DIAS CALENDARIO

3. sE AoLARA euE LA FEoHA DE TERMINACTóN sERÁ TNAMovtBLE y No sE coNcEDERÁ PRoBRocA
ALGUNA, PARA QUE DENTRo DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE CONSIDEBE TRABAJAR

LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICAHA PARA QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE
DE AoUERDo AL oALENDARIO DE OBRA, ASí COMO SU PROGRAMACIÓN DE SUMINISTROS DE

MATERIALES, EQUIPO Y MANO DE OBRA PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBEHÁN

ANALIZAR CON COSTOS REALES PABA EVITAR ESPECULACIÓN Y DESCALIFICACIÓN
(eRESENTANDo ADEoUADAMENTE sus ANÁLrsrs DE pnEcto uNtrAnlo) coMo soPoRTE DE Lo
SOLICITADO.

4. EL tNslruro, pARA HAoER t-A EVALUAoTóN DE LAS pRopostctoNEs, vEBIFIoARA QUE LAs
MtsMAS INCLUvAN LA tNFoRMnclóru, DocuMENTos y REQutstros soLlclrADos EN LAS BASES DE

LicliÁClOru-y súS nruexos, rANro EN LA pRopuESTA rÉcNtcA coMo EN LA EcoNóMtcA, QUE Los
PHoGRAMAS DE e¡ecuclÓru PRoPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR

DENTRO DEL PLAZO SOLICITADO, CON LOS BECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y

euE LAS cAnAcreRíslcRs, ESpEcrFrcAcroNES y oALIDAD DE Los MATERIALES sEA LAS

REQUERIDAS,

5. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS, EL

PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO, PREVIA VERIFICACION

Y AUToRrzAcróru oE suPERustóN.

6, SE DEBERÁ coruTnn DURANTE ToDo EL THANSCURSO DE LA OBRA CON UN PROFESIONISTA DEL

RAMo DE LA coNSTRUccló¡¡ cotr¡o RESTDENTE DE LA MlsMA.

7. sE INFoRMA A Los pARTtctpANTES EN ESTA lrcrrRcrór.¡ QUE Los PRoGRAMAS DE TlEMPos Y

MoNTos DE EJEcuclóNl oeseRÁu pRese¡rrARSE pon pERtoDos SEMANALES.

8. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN EDIFICIO COMO

EN 9BRAS EXTERT9RES y EN ESTA úlrun, norvÁs poR eARTIDA (PLAzA cívtcn, ANDADoRES,
crsrERNA, ETc.) DE No HACERIo srnÁ Morlvo DE REcHAzo.

9. SE REcoMtENDA pARA t-A ELABoRnclór.r DE pREcros uNtrARtos sE APEGUEN A Lo lNDlcADo EN

PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

10. SE oEeenÁ coNTAR coN VIGILANcIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA OBRA Y
HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCION DEL INSTITUTO.

11. Los vor-úurrurs DE oBRA DE pRESUpuESTo esrÁN suJETos A cAMBtos secÚN NEcESIDADES,
AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA,

12. sE exlclnÁ AL coNTRATtsrA coNSTRUyA BoDEGA DE MATERTALES Y suMlNlsrne n¡ÓouLos DE

sANtrARros poáiÁiilrs pÁnÁ úso or su pERsoNAL (LA oANTIDAD DE sANtrAntos ESrAnÁ e¡l
FUNCTóN DEL eERSoNAL coN euE sE cUENTE). No sE PERMIIRA EL uso DE Los sANlrARlos

fr,1*
DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PE DE LA CONTRATISTA.

Página I de 3

v



\-

13. EL ooNTRATISTA SERÁ EL RESPoNSABLE DE REALIzAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA PERMISOS

DE coNsTnucclótt ANTE EL MUNtctPto coRRESPoNDIENTE.

14. EN CASo DE No EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE LA

ooNTRATISTA DIcHo SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERROÓ OE¡.ITRO DE SUS

mÁlrsrs DE pREctos uNlrAntos tNVoLUcRADos.

15. SE ESTABLECE QUE EL TERRENo MoSTRADo EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE CONSTRUIRÁ LA

OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PAFIA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y CO'VDICIONES LOCALES

1ARA LA EJEcuctóN oe ros TRABAJoS EN su RruÁusls DE PREclos uNlrARlos, cpNSl?FRANDo
rRvgIÉN QUE PARA LoS SUMINISTROS DE LOS MATERIALES PETREOS DEBERAN TOMAR EN

cuENTA EN su nuÁusls DE pREctos uNrrAnros, EL o Los stNDtcATos EXISTENTES EN EL LUGAR.

16. sERA RESpoNSABILIDAD DE LA coNTRATrsrA Los onños oAUSADoS PoR EL TRANSITO DE

VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS, ANDADORES, PAVIMENTOS

E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER REPARADOS A SATISFACCION DEL

PLANTEL Y DE ESTE INSTITUTO.

17.8L PRODUCTO DE LOS DESMONTAJES DE MUEBLES SANITARIOS DEBERA DE TRASIADARSE AL

ALMACEN CENTRAL DEL INIFEED

18, EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O MOBILIARIO POR PABTE DE LA

coNTRATrsrn, besEnÁ eñiñecnn AL tNsTrruro Los MANUALES DE oPERAclóN, ENSAMBLE Y

oARTAS DE GARANTín or Los MtsMos.

19. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAMBIAR MATERIALES Y EQUIPOS A LOS

ESpEctFtcADos pon EL tNsTtruro, se oEgeRÁu AVALAR coN sus FICHAS rÉcrulcRs oe
SIMILITUD DE PROPIEDADES, INCLUYENDO CALIDAD Y COSTO PARA SU VALIDACION,

20. EN EXcAVActoNES y RELLENoS soLo sE pAGARA Lo euE PoR EsPEclrlcRclóru sE lNDlcA EN

cuANTo A H9LGURAS (eARA ELEMENToS DE coNcRETo 1s cMS Y PARA MAMPoSTEníns s cus
DE HOLGURA HACTA CADA LADO DEL ELEMENTO),. LAS HOLGURAS EXCEDIDAS SenÁru

RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA Y NO PROCEDERAN PARA PAGO.

2l. pARA Los TRABAJoS DE TRAzo y NtvElAcróru, se ESTABLEoE QUE sE ooNSIDERARA coMo BASE

DE PAGO I.A SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA (A CENTROS DE

ooLUMNAS). EL TRAZO SE SOLTCTTARA SEA CON MOJONERAS DE CONCRETO Y PUENTES DE

MADERA. sÉ ncnnn QUE ÚNIcAMENTE SE PAGARA ESTE TRAZO, NO LIMITADO ESTO OUE EN EL
pRocESo DE Los TRABAJos sEAN NEcESARTos rnAzos suBSEcuENTEs, nsí con¡o Lo QUE LA

suprnúsléñ nroureRA pARA AUToRtzAR TRABAJoS DE ctMErurRclóru Y ESTRUcTURA, PARA Lo
óúnl oraeáÁ corurnnsE stEMpRE coN EL Eeurpo DE TopocRRrín NEoESARIA Y EL PERSoNAL

DE APOYO PNNN r'¡EóIóéÑ.tÑ CASO DE REOUERIR LA SUPERVISIÓru EOUIPO OE TOPOCNNTíN

POR NO CONTAR CON ELLA EL CONTRATISTA, SE CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL

CONTRATISTA.

22. EN CASO DE LOS CONCRETOS PARA CIMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA, LOSAS Y,TRABES,

LoS coNcREToS oEgenÁNI SER PREMEzCLADOS CON I.AS RESISTENCIAS Y TAMANO MAXIMO DE

AcREGADos tNDtcADos EN pRoyEcro (TMA DE %') se peotRA QUE sE HAGAN MUESTREO Y

ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON I-ABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS

MUESTRAS Y PRUEBAS QUE LLEVE A CABO I.A CONCRETERA CONTRATADA.

23. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (SIN EXCEPC]ON)

EN: CIMENTncIÓru, ESTRUoTURA, LOSAS Y TRABES DE ENTREPISO O AZOTEA SE ACLARA QUE EL

PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS

ESCUADBAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO

cUANTIFIcncIÓru, ES DEoIR SE PAGAN SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS

ANTERIORES Y SUS RECUBRIMIENTOS.

24. EN LA ELABonncIÓru DE coNCREToS DE FIRMES, CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO

ESTRUCTURALES oeeenÁNl REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA, DEPOSITAR LAS

BATTDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCnCIÓU USAR VIBRADOR.
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25. SE DEBERÁ USAR EQUIPo MECÁNICo EN LA CoMPACTACIÓN DE LOS MATERIALES, TANTO EN

RELLENo coN MATERTAL pRoDucro DE LA excnvnclóN coMo DEL INERTE DE BANco, coN LA

HUMEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CMS MÁXIMO.

26. DE coNStDERARLo NECESARIo, LA SUpERVtstóN SoLtctrARA PRUEBAS DE COMPACTACIÓN EN

Los TRABAJos DE RELLENo rANTo DE MATERTAL pRoDucro DE l-A ExcAVAclóru con¡o DEL

INERTE DE BANCO CON CARGO A LA CONTRATISTA.

27. NO SE PERMITE TENER EN OBRA MATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA Y GRAVA,

Esros AGREGADSs oraenÁN sER EVALUADoS poR uN LABoRAToFllo cERTlFlg4D_Q PARA

AUToRtzAR SU uso EN LA ELABoRAcTó¡l y pRopoRctoNAMlENTO DE MEZCLAS, ADEMAS DE ESTO,

sE INFoRMA ouE pARA EL suMlNtsrRo DE Los AeREGADos pÉrn=os nsí cotr¡o RELLENOS DE

MATERIAL DE BANCO SE TENDRÁ OUT TOMAR EN CUENTA EL SINDICATO MATERIALISTA DE ESTA

nEélóñ, 
-coru EL oBJETtvo DE EVITAR Rl vÁxrruo PRoBLEMAS QUE PUEDAN AFECTAR EL

DESARROLLO DE LA OBRA.

zB. ELCoNTRATtsTn oraenÁ pRESENTAR EXCLUsIvAMENTE EN oBRA sus NúMERos GENERADORES

TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONES REALIZADAS, REFERENCIADOS CON

cRoouts ANEXos pon coNoEpro, Éx penrooos MENSUALES coMo tr¡íruluo Y coN FEcHAS DE

Éil"ci,éiOñ'L]i'corucoRDANcrA coN NorAS DE BrrAcoRA, pARA su nevtstóN Y APRoBnclóru st
ES pRooEDENTE. LAS DIFERENoIAS rÉcucns o ruuuÉR¡cls PENDIENTES DE PAGO sE
ñÉsolür-n-E-N_'y EN su cASo, rNcoRpoRARAN EN LA steutENrE esrlulctóN. sE oreenÁ¡*i
PRESENTAR LOS GENERADORES DE ELEMENTOS TERMINADOS AL 1OO% AL MOMENTO DE SU

Rrvlsló¡1.

29. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS CLAVES

PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOFI PARA ENTREGA FINAL DE LA OBRA

coMo INAUGURAoIÓT.¡, No LIMITANDO CON ELLO LAS LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL

PROCESO DE OBRA.

E ESTEBAN QUIRINO C ARQ. ARMANDO DELGADO MO
DE OBRAS DEL INIFEED JEFE DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION

30. NO HABIENDO NINGUN OTRO PUNTO POR ACLARAR, SE DA POR CONCLUIDA ESTA JUNTA, A LAS 15;45

HRS. DEL DIA 02 DE MAY DEL 2019, FIRMANDO AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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FIRMAREPRESENTANTEEMPRESA
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